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PODER F.'ECUTIVO

NARCISO AGÚNDEZ MONTAÑO, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA
GALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:



PODERLEGIST,ATIVO

DECRETO 1842

EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO

DE BAJA CALIFORNIA SUR

DECRETA;

SE APRUEBA EL INFORiIE DE LA REVEIÓN OE LA CUENTA PÚBUCA
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2009, PRESENTADO POR
EL óRGANO DE FISGALIZAGIÓN SUPERIoR DEL ESTADo DE BAJA
CALIFORNIASUR.

Pr¡mero. Se aprueba el informe de la revisión de la Cuenta Pública del

Gobierno del Estado de Baja California Sur, correspondiente al ejercicio

fiscal 2009. presentado por el Órgano de Fiscalización Supeúor del Estado

de Baja California Sur.

Segundo. Se aprueba la Cuenta Pública del Gobiemo del Estado de Baja

Califomia Sur, correspondiente al ejercicio fiscal 2009, toda vez, que de

aarerdo a la muestra auditaia del 7oo/o, proporciona en lo general una

seguridad razonable de las cifras presentadas en los estados financieros de

conformidad a los principios Contabilidad Gubemamental.

Tercero. Gomo resultado de la revisión y fiscalización superior at

Gobiemo del Estado de Baja California Sur de la Cuenta Pública del eiercicio

fiscal 2009, el Órgano de Fiscalizac¡ón Superior del Estado de Baja

Califomia Sur, formuló lE7 plíegos de observaciones, de los cuales fuEron

solventados 178.
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POIIER LEGISLATIVO

Cuarto. Se instruye al Órgano de Fiscalización Superior del Estado, gue

goza de autonomía técnica y de gestión, para que en uso de sus

atribuciones constitucionales y legales, continúe con los proc,esos de

solventación pendientes, y en su caso, formule las peticiones de ftncamiento

de responsabilidades administraüvas ante las autoridades competentes, a

efecto de lograr un estricto cumplimiento de la normatividad.

Quinto. La Comisión de Vigilancia del Órgano de Fiscalización Superior, en

el ámbito de su respecliva competencia, dará seguimiento al presente

decreto.

Sexto. El presente decreto no releva ninguna responsabilidad administrativa,

civil o penal n¡ cancela las invesügac¡ones que se realicen a futuro.

SéBtimo, El presente decreto deberá publicarse en el Boletín Oficial del

Gobierno del Estado de Baja California Sur.

DADO EN EL SALÓN DE DEL PODER LEGISLATIVO DEL
LOS 29 D|AS DELESTADO, EN LA PAZ, BAJA

HES DE ABRII- DE DOS MIL D¡
1A.SUR, A

DIP. ARIEL CAROENAS

H. CONGRESO
OEL ESTADO

DIP. MA.

P ENT



PODER EJECL,nVO

EN CUMPLIMIENTO A LO DTSPUESTO POR LA
FRACGIÓN II DEL ARTíCULO ?9 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, EN LA RESIDENCIA DEL PODER
EJECUTIVO, A LOS VEINTINUEVE DíAS DEL IIES DE
ABRIL DELAÑO DOS MIL DIEZ

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIóN.

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL

EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO



PODER EJECUÍIVO

NARSISO AGÚNDEZ MONTAÑO. GOBERNADOR CONST¡TUCIONAL DEL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE ME COIIFIERE EL ARTICULO 79 FRACCÉN XXIII, DE
LACONSTITUCóN POLITICA DEL ESTADO; Y CON FUNDAIIIENTO EN LO
DIsPUESTO POR LOS ARÍCULOS¡ I Y 4 DE LA LEY OUE CREA EL
INSTITUTO SUDCALIFORNIANO DE CULTURA; 3, 4, I Y 21 DE LA LEY
ORGANICA DE LA AI'MINISTRACIÓN PÚBLEA DEL EsTADo DE BAJA
CALIFORNIA SUR; Y

cor{stoERANDo

Que la Constituc¡ón Polftica del Estado de Baja Califomia Sur, regula el
desarrollo cultural y el derecho a a@eder de los Sudcalifotnianos a la vida
cu¡tural de nuestro Estado.

Es por ello que en el Plan Estatal d€ Desarollo 2005-2011. documento rector
de la presente Administración Públ¡ca a mi cargo, pr€vé la preseNac¡ón, la
debnsa, el desarrollo y promoción de la cultufa sudcal¡forniana, como uno
elemento fundamental en el desanollo social y económico del Estado.

Además de lo antgrior, el Honorable Congreso del Estado de Baja Califomia
Sur, en uso de gus facultades, emitió un Acuerdo Económico. en el cual se
exhorta al T¡tular del Poder Ejecuüvo a mi cargo, para que lfeve a cabo los
hámites necesarios con el fin de otorgarto al Traje Regional 'Flor de la
Pitahaya", la categor[a de Patrimonio Cultural del Estado de Baja Catifornia
Sur, con el fin de establecer y formalizar sus características y lograr con ello, su
preservación.

Por lo anter¡ormente expuesto y fundado:

SE DECLARA

AL TRA.IE REGIOI{AL "FLOR DE LA PITAHAYA", COi'O PATRIIIOI{|O
CULTURAL DEL ESTAOO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

DECLARACIÓN PRIÍ{ERA.. Se dectara como pafimonio Cuttural det Estado
de Baja California Sur, al faje regional "Flor de Pitahaya', con el fin de
establecer y formal¡zar sug caracterfsticas para su preservación.



PODER EJECUTIVO

DECLARACIóN SEGUNDA.. Que dentro de las caracte.ísticas se deberá
atender s¡empre a lo siguiente:

L Respecto a la b{usa deberá ser confe@ionada en raso en color blanco,
con cuello redondo, semi escotado, de manga corta, en la parte frontat
luce una Flof de la Pitahaya, a manera de pectoral (pieze suelta),
cayendo la corola de la flor casi hasta el ombligo. Dicha Ror deberá estar
bordada con lentejuelas de colores y chaquiras de los mismos tonos
utilizados en el diseño de la flor.

!. Respecto a la falda deberá ser de gabard¡na de algodón línea "A", en
color rojo purpura, remata un cactus en color verde alrededor de la parte
inferior de la falda (pieza €n color rojo), uniendo esta pieza con holán en
raso blanco zurcido y sobrepuesto con costura oculta.

3. Las piezas del cactus erguido que lleva la parte frontal de la falda y les
flores se p¡ntan y Be bordan entes de ser sobre puestas, al concluirlas
(flores y cactus ya bordados) se drapean. Por último, debe llevar seig
figuras redondas gemejando a pitahayas agrias, bordadas con
lentejuelas color rojo alrededor y en el cenbo de la figura lentejuelas de
color negro, s¡mulando la semilla del fruto, cuando éste es partido a la
mitad.

4. Respecto la calzado cln gue se deberá portar, deberán ser huaraches
de color verde o zapat¡llas blancas tipo español.

5. El tocado deberá ser compuesto de un moño de tul blanco, bordado con
lentejuela y chaqu¡ra negra, simulando la pulpa de pitahaya dufce, el
cual sÉ porüará en la parte inferior de la cabeze.

6. Los aretes y el collar, son de cuentas de madera gruesa de color rojo,
simulando ser el fruto de la pitahaya, o bien aretes de conchas,
caracolillos o oef as.



PODER E.'ECUTIVO

TRAHSITORIOS

PRIilERO.- La presente Declaratoria entrará en vigor el día de su publ¡cación

en el Boletín Oficiat del Gobiemo del Estadc de B4a California Sur.

Dado en la resldenc¡a oficial del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de La Paz,

cap¡tal del Estado de Baja California Sur, a los ,!7 dfas del mes de mayo del
2010.

SUFRAGIO E
EL GOBERNADOR

NO REELECCIÓN
DEL ESTAOO

DE BAJA

EL SECRETARIO GENERAL DE

ATENfAT/IENIE
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GOBIERTTO DE
Bn¡n CALTFoRilTA SUR

ri |4''1-l

bburtf rDos vAHos pon ¡¿Ás
-4'A*t',-Íl:áffi:.

AcuERDo DE Apoyo A LA Ecoruomll p¡rn¡-tAR. m€DIANTE ELcrrA|. sE coxtx¡ilAr{ LG |TTERESES rcnrrOn¡og A Los
CIUDADANOS QUE CON I-A FINALIDAD DE CONSTITUIR UH
PATRTMONTO FAITIILI,AR HAYAN AT}QU¡RIDO DEL GOBIERNO DEL
ESTATIO DE BAIA CALIFC¡RIIII\ SUfq LOTES DE TERREÍ{O€ FARA
DESnNARLoS A cAsA rnernclÓ¡r ÉN LAs coLoNtAsrupu¡rcróN r{UEVL sANTA RosA seru ¿ósE vizuo, aue.Hos
llq E! zAtcATAt-' EL zArcArrA¡_ lt(KrE, [^st vEREruts,"el unónry sAN BERNABE uBlcADAs EN LA LCIcALtDAD DE sAN ¡osÉ oel
cABo, EN l-As coLoillAs EL ARENAI- Et^ ARENAL EJlDAr." LottAstEL FARo \rgfo y nAG¡sTERIAI., rEL soL pRt*ER^" seét¡no* v
TERCERA ETAPA, ME8A COLOR.ADA PRIñTERA. ECEUN¡O¡r TERCERA
Y_gUARTA ETAPA, E!_ CAR|BE, EL PROGRESO, tCS FALlilAE y
CERRO DE LOS VEI{ADOS EN I-A CIUDAD DE CABC' SAN LUCAS,
AIIBAS DEL TSUNICIPIOS DE LOS CABOS, BA.JA CALIFORNIA SUR"
COLONIAS 3 DE TAYO PRITIERA V SCCUÑOI ETAPA SOUDARIDADpRrtERA y sEcuNDA ETAPA, RtitcoNADA el dlRoo¡,nt, eu
CONCHALITo, Ex ense eÉneA, TABACHINES Y ANEXA CAI.AFIA EN
LA CIUDAD DE LA PAZ EN EL TSUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, EL
JARAL EN I-A CIUDAD DE LORETO, EN EL II'UNIGIPIO DEL MISMO
NOMBRF Y COLONIA EL PTTAHAYAI. 

=X 
VZC¡ÍNO, ÍSUNICIPIO DE

ütuLEGE, Eit EL EsrADo DE BA.JA c¡¡-ironxn sun.

En ejercicio de las facultades que me confieren los arficulos
fracciones XVl, XXVII de la Constitución polftica ¿et Estadt
Cafifomia Sur, 746,747,748,751,2115,2116 det Código Civil, 2,
fracciones t,il y ill de ta Ley Orgánica de la Adñ¡nistraáón'
ordenamientos todos del Estado de Baja Califomla Sur, y:

CONSIDERANDO:

PRIilERO: Que con dlversas fechas el Gobiemo del Estado
California Sur, celebró con particulares contratos de compraventa

4,6y7
de Baja
8y16
Publica,

a pledios ubicados en ras coro¡ias Ampriación Nueva brnt" n-oü,
/gÍf,_"t"tjlg1o", Aires,.EI Zacatat, Él Zacatat Norte, Lae Verloas, ei
L-rron y gen Bemabé, ubicadas en É rocaridad de san José der cabo,
colonias El Arenal, El Arenal Ejidal, Lomas del Faro Viejo y nragrstsriar, Dei



a

sol Primera, seguryla y Teroera etapa, Mesa colorade prirnera, segrrnda.
Tercera y cuarta Elapar El caribé, Er progreso, Las palmás ¡r ceno
!e Los Venados, en la Ciudad de Cabo San lucas, en el Municipii,6s ¡.,
cabos, colonias 3 de Mayo Primera y $egunda Etapa, sotidaridád primera
)t segunda Etapa, Rinconada Er carüonal Er conchaiito, Ex Baser Aérea,
Tabachines, y Anexa calafia, en la ciudad de La paz, Municipio def ¡"nismo
nombre, El Jaral en la ciudad de Lor€to, Municipio def mismo nombre,goJonia 

El Pitahayal en Vizcafno, Municipio de Mulege, en el Estado de
Baja california sur, con la ñnalidad de coadywar -con 

¡as familias del
Estado a constituir su patrimonio.

SEGUNDO; Que es intención de la actual adminisración, que los
habitantes det Estado disfrr¡ten de igualdad de oportunidaüas para
afcanzar la justicia social, así como pómover y regular el desanolfo
demográfico de la enüdad, la distribución equiüatívá ¿e-la riqueza entre la
población y contribuir a consolidar la formación del patrihonio de las
familias de escasos recuñxrs económicos, otorgandb las facilidades
necesarias para ello.

TERCERO: considerando que a la fecha a los adquirientes no les ha sido
posible c¡brir los importes por concepto de empraventa de dichos
terrenos incrernentándose su adeudo con los intereies moratorios, y por
consecuencia la ct¡antfa de dicho adeudo es superior a la capacidá de
pago de esta familias, he tenido a bien dictar el siguíente:

ACUERDO:
PRIMERo: se condonan los íntereses ¡noratodos generados por la fafta de
pago oportuno, a los adquirentes de tenenoe ubicados en las colonias,
señala en el considerando primero del preeente instrumento, en los
términos que a continuación se indican:

I

sEGuNDo: se condonan los intereses moratorios generados por la
de pago oportuno, a los adquirientes de tenenos uuicaoos en És cot,
señaladas en el considerando primero en los s(¡uierfes términos:

a| 1@%. si ef pago total ro realizan en diez parcialidacres mensuares
sucesivas e inintemrmpidas.

b) 50% si el pago total to realizan en docE parcialidades
iguales, sucesivas e inintemtmpidas.

10



TERCERO: Para acceder a los beneficios citados en el artÍculo anterior,
los adquiríentes de terreno deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1.- Ac¡editar ser meicano y mayor de edad;

2.- Ser residente en el Municipio donde se ubique el tereno adquirido;

3.- Acreditar con docurnentación o con la inspección de la Dirección de
Patrimonio Inmobiliario y Regularización de la Tenencia de la Tierra que
el inmueble se destinó para casa habitación o que esta construyendo la
misma;

4.- Acreditar mediante constancia expedida por la Dirección de
Peüimonio lnmobiliario y Regularización de la Tenencia de la Tierra
haber adquirido un solo inmueble al Gobiemo del Estado de Baja
California Sur.

5.- Presentar la solic¡tud ante las oficinas recaudadoras de Rentas de la
Secretarfa de Finanzas correspondientes a su domicilío, dentro del
periodo comprendido del17 de Noviembre del2010 al 30 de Mar¿o del
2011 en el formato anexo debidarnente requisitado, manifestado si sus
pagos serán en diez o doce parcialidades.

GUARTO: La presentación de la solicitud a que se relfere el punto
anterior, no da derecfio automático parala condonación de los intereses,
La Secrdarfa de Finanzas del Gobiemo del Estado de Baja Califomia
Sur, a través de las Oficinas Recaudadoras de Rentas de la Dirección de
Ingresos, revisarán si se cumplen los requisitos establecidos en el punto
teroero del presente acuerdo y en su caso, determinara la procedencia o
improcedencia de dicha solicitud.

QUINTO: No se podrán condonar intereses moratorios pagados ant
de la entrada en vigor del presente acuerdo, y en ningún caso I

condonación a que se refiere el presente instrumento dará lugar a
devolución, compensación, acreditamiento o saldo a favor alguno en
caso de incumplimiento de pago fuera del plazo de los términos
convEnidos ante la Secretaría de Finanzas a través de las orfiq-nas
Recaudadoras de Rentas de la Dirección de lngresos.

11



TRANSIToRIOST

Úl{rcO: El presente acuerdo entrara en vigor el 17 de Mayo del 2010
previa publicación en et Bofetln oficiat del Gobierno del Estado cle Baja
Galifomia sur y periódicos de mayor circulación en ta entidad, y tendiá
vigencia hasta el 30 de Marzo del 2011.

Dado en la Cit¡dad de La Paz, Capitatdel Estado de Baja Califomia Sur,
a loe doce días del rnes de Mayo del año dos míl diez.

EL GOBERNADOR GONSTITUCIONAL DEL ESTADO

EL SECRETARTO GENERAL DE

ARIO DE FINAI{ZAS

RATÍREZ

EL

ING. ilORENO

EA hqts colrueo¡¡r d .Gurrdo d! rpotro . la cconornt¡ l¡miL¡
Irjllgi6l¡-¡E- qgrorE qu! con l¡ ttneüd.d de co nü¡tr un p¡bin
E t¡do ab AIF CÍlt íL Su., lob6 .t t rrlno6 p|¿ ó.|tfraflc i cag.

tradlnf. al |¡¡d ¡ coú.ft b úaE

12
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ACUERDO: RVOE-E{03/201 0

EL C. ING. NARCISO AGI¡NDEZ Í{OMTAÑO, GOBERHADOR CONSTITUCIONAL
DEL- ESTADO DE BAJA CAUFORIIIA SUR, GON FUNDATEI{TO EN LOS
ARfcuLos s" y Bo FRAcctóN u DE LA cot{slTt ctóit poLlncA DE Los
ESrl¡69 ut{tDog fi-ExtcANos; ART¡cuLo9 1,7,1o,1t, l¡f, FRACCIoNES tv
Y X, 2r SEGUNDO PARRAFO, 28, 30,47, 54, 5s,'s6 SEGUNDó PARRAFO, 57 y
60 DE LA LEY GEilERAL OE EDUCACTÓN; ARTÍCULOS 3, lO, t6, y l8 DE LA
LEY PARA LA COORDTNACIÓN DE I.A EDUCACIÓN SUPERIOR; ARTICULOS
12, 79 Y 80 DE I-A CONSTITUCóil POLIT|CA DEL ESTADO DE BAJA
cALtFORNtA SUR; ARTíCULOS ¡16, 47, 48, 49, 5r¡, 5'| y DEMÁS DE LA LEy DE
EDUCACION PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNI,A SUR; Y

CONSIDERANIIO

1.- Que el C. Prof. J€oús J. Ruiz Bar¿a, en su ceráder de Representantg Legal
de h Socledad CiüI "CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE BÑA
CAUFORNIA" propieta¡ia de la "UNIVERSIDAD DE TUUAM,, ubicada en
C€n€bfa al Sur, Km. 8, Colonia el lvlezquiüto, Código Postat 29080, Munic¡p¡o de La
Paz, Baja Cal¡fom¡a Sur, solicitó se le otorgue Reconoc¡m¡€nto de Validez Ofic¡el de
Egtudiqi al PrDgrama Académico de Estsateglas pedagógicas con el grado de
Especlalldad, que se imparte en modalldad escolarizada con alumnado mixto y
tumo m¡xto, en el mencionado eStablecim¡ento educaüvo;

?.- _Orq el plan y los programas de estudio de la Especlalldad en Ertrategias
Pcdagógicae 9on Foc€d€ntes en cuanto a contenidos y objetos de aprendizaje,
critérios y proaedlmientos de eva[¡ación y acreditación y selección de recurs-os
didácticoE, efsüendo integrac¡ón y congruencia entre todos 6tos elementos;

3.- Que el peGonal docente saüsface lo3 requisitos señalados por la Secretarla de
Eclucación P(¡b¡¡ca para el desemp€ño de sus funciones;

4.- Que el desanollo de la Especial¡dad en Estrategbs pedagóg¡cas se encuenba
reepaldado por el acervo bibliográfico necesario pare apoyar e1 cumplimiento de bo
programas de esh¡dio;

5.- Que las instalaciones satisfacen las condic¡ones h¡giénicas, de seguridad y
pedagógicas deteminadag por ra secretarfa de Educación públ¡ca del Estacto dé
Baja California Sur;

't
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ACUERDO: RVOE-E{03201 0

6.- Que El Repres€ntante L€gal y Presbdor del Servicio Edr¡cativo se ha obligado e
cumplir con lo dispuesto en el Artlq¡lo 3 de h Consüt¡dón pollüca de los Estadog
Unidos Msx¡enos, en la Ley General de Educación, en la Ley para la Coordinación
de la Educeción Superior, Ley de Educación para el Eshdo de Baja Calibmia Sur y
con las obligaclones señaladas en su sglicitud y el presenb Ao.rerdo;

7.- Qu€ el Representante [egal y prestador del Sewicio Educaüvo, el personal
Dig$vg y la Planta Académ¡ca det Plantet se han compromeüdo a ajusbr sus
actÍvidades y enseñanzsg a los fines seña¡adc en el A¡ttculo 7 y g ie la Ley
_Gene¡al de Educación; y d6más disposicioneo legales aplicables eri el Estado dá
Baja Califonúa Sur;

8.- Que el Repr8sentante Legal y Prestador del SeMc¡o Educativo se ha obligado a
sujetar a la aprobeción preüa de esta s€crehria de Educao'ón priblíca del Estado
de BaJ'a California Sur, cualquier modifrcac¡ón o cambio relacionado con su
denom¡naclón, domlcitio, tumo de babajo y personal diredivo.

En este úlümo caso, la autoridad educativa verificaÉ que el personal menc¡onado,
reúne loe r€quisitos a que s€ refiero el Aruculo 5s fracdón I de la Ley General de
Educación; y lo dispuesto por h Ley de Educación del Estado de aeja c-al¡fofli¡a sur-

9.- Que el Representante Leg€l y prestador dd SeMc¡o Educaüvo se ha
cornprometido a obseryar el "Acuerdo que establece las bases mlnimas de
informac¡ón para ta @mercialización de los s€rvidos edrcativos que pr€sbn los
parti61rlares", publicado en el Diario Oficial dE la F€derac¡ón, de fecfrá dÉ de mazo
de 1992.

10-- Qu€ el Representante Legal y Prestador dd seMcio Edrrcativo se ha obligado a
proporc¡onar el cinco por ciento de b€cas del total de su población escolar insC¡fia en
lo8 términos de las disposicion€s cor€€pondi€ntes.

1t.--ay" el expedlente pfesentado ha sido reüsado y aprobado por ta DrBcción de
Profesíones, Educación Media superior y superior y'la coord¡n;c¡ón de Educación
M€dia Superior y Superior de esta Secretrarta de Educación prjuica Estatal.

Por lo que, conforme a lo expr.rcsto, tundamentado y abndierido a lo disprFsto en el
Ac¡.¡erdo 279 por el que se eatabl€cén los ñmitei y procedimientoe ielacionados
con el Reconoclmiento de Validez oficial de Estudieiól üpo superio¡; así como por
el convenio de coordinación qu€ en la materia calsbró el Gob¡émo del estado y la
Secretarla de Educación Prlblica Federal, h€ ten¡do a bien expedir el s¡guiente:
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?RlllFlO.- P otorga et Reconocimiento de Vatidez Oñcial de Estudic at programe
Acedém¡co Esarategl* Pertaqóglcc con el grado de Etp€c¡al¡daO, qüe se
imparb en la ¡unrvenldad de Tljuana', en modil¡cao escorari-za¿a, con aluinnado
Tixtc y fumo mlxto, ulúcada en Canetera al Sur, Km. g, Colonia d Mezquiüto,
Qódigo Poebl 23080, Municipb de La paz, Baja Catifomiá Sur, prop¡eOaO-Oá-rá
Socieded Ciül "Cenüo de Estúd¡os Superiores Cé aa¡a Catibmia'.

SEGUllDo.- Porel Reconocimienb, materia der prcsenb Acuerdo, la "univer¡idad
de T[uana", a tavés de su Represontante Legal, queda obl¡gada a:

l.- cumplir con lo d¡spu€sb en el Artfcuto 3 de la corpührción pollüca cfe los Estados
lnldos Me4canos, en ta Ley General de Educación, Ley de Educac¡On paáet
Estado de Baja Calliomia Sur y to señalado en este Acr¡€rdo;

ll.- cumdir con los plan€s y progft¡mas de esüJdio que la seeretaría cle Educación
Pt¡bl¡(ia dsl Estedo de Baja Catifomia Sur, ha coneiderado procedentes;

!l!- cgbr. con personar docente qug sat¡sfaga tos requisitos establecídoo por ra
9tPcc¡$ *r Profesiones, Eduoadón Media superior y superior de la secretarfa de
Eclucación Pública de Ba¡a Catifom¡a Suf

lv.- contar con ir¡gtalac¡on€s.qu€ satisfagan tas condiciones hig¡énicas, de seguridad
y pedagóglcas, que la unictad adminisirativa antes mericlonada determine:

v.'_Facilitrar y colaborar en la_s.1ctivid.algs de evali¡ación, inspecclón y ügilancia que
la Secretalg cle Educación pública del Estado realice y ordeire;

vl.- Proporcionar becas €n un porcentaje mfnimo del cinco por ciento del total de su
poPFc¡ón escolar inscrita, €n loo tém¡n6 que la Secretaria de Educac¡ór¡ prlbtica
rbl Estado dotermlno;

vll.- sol¡citar prov¡amente el Acuerdo respectivo del pod€r Ejecutivo del Estado d€
BaJa califomia sur q¡ando se realicen cambios en d ritular áel ¡a¡er¿o, ¿.ñá¡o,
modifcaciones al pan d€ $tud¡o6 rebrkias a la denominación, a ioa oo¡áwoiggneqles, al perfil del egresado, a la modaliclad educaüva o egtao¡ezca,n nuávó
plantel.
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Mll.- Obtener autiorizac¡ón de la Secrotarta de Educac¡ón Pública del Estado,
respecio del plantel educaüvo, por modificación o cambio relacionado con los
horarios, tumos cte üabajo, alumnado, nombr" de la instihJción, actt¡alízac¡ón del
plan y programas de estudios, organizac¡ón del personal directivo y académ¡co,
previo, al momento en que se suscib la modificación o el cambio.

En este úlümo caso, la autoridad educativa verif¡cará que el perconal m€ncionado,
reúna los requiS¡tos a que se reñere el Artfculo 55' fracción I de la Ley General de
Educación; y lo dispuesto por la Ley de Educación del Estado de Baja California Sur.

lX.- ObtenEr el Registro conespondiente anb la Oirec:ción @neral de Profesioneg
do la Socr€tarla de Educación Pública Federal, dentro de lo 90 dfas posteriores a la
entfada en ügor del presente Acuofdo.

TERCERO.- La Sociedad Civll "Contro dc Etb¡dlos Supcrionc de Bqla
Galllomia" deberá menc¡onar, en ta documentac¡ón que exdda y puUicidad que
haga, una leyenda que indique su caiidad de irrcorporado a la Secretaría de
Educación Pública Estatal, asf como la fucña, núm€ro de este Aqrerdo y la autoridad
que lo otorga.

CUARTO.- El plesente Reconodmignto de Validez Oficial de Esh.¡dlos es¡ para
ef€ctos em¡nentemente educativoe, por lo que la Sociedad Civil "Centro de
E¡tr¡dloa Superiores de BaF Gallfornla" queda obligacla a obtener de las
Eüoridades competenbs todos los permisos, dictámenes y licenciss que procedan
conforme a los ordenamienh€ apllcabl€ y sus disposiciones reglamenbrias.

QUINTO.- El Reconoc¡mÉnto de Validez Oficial de Estud¡c que ampara el presente
Acllgrdo no es transfer¡ble. Los efec{og d€l presente Acuerdo, seÉn retroecdivoe a
parür del 03 de febrero de 2010 y subsisürá en tanto que la 'Unhrenldad de
Tllu.na", propiedad de la Soc¡€dad Clv¡l "Cenlro de Esü¡dioo Superloru dc Bqia
Callfornb" se organice y funcione denko de las clisposiciona legales ügentee y
$mplan con las oUigaciones esüpuladas.

SEXTO.- El presente Reconocimiento d€ validez Oficial de Estr¡cliog podrá reürarsé
cuando incurra en alguna de las infracciones gue establecen lo€ Artfcülos 75'y 77"
de la Ley General de Educ€c¡ón y lo dispuesüo en la sección I d€l Capftulo Vlll de la
Ley de Educación del Estado de Baja Calibrnia Sur.
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TMNg¡1gRtt'

q{qO: El preeente Acuerdo entrará en v(¡or el dla s¡gu¡ente de su pubt¡cac¡ón en
el Boletln oficial d€l Gobierno det Estado dtBaja califomia sur.

[a Paz, Baja Cal¡fom¡a Sur, a f 4 de abril del 2010.

ATENTATEI{TE
SUFRAGIO EFECTIVO. ilO REELECOON¡

Et GOBERIIADOR
EsT

AL DEL
9UR

EL SECRETARIO GENE'RAL DIE
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EL C. ING. NARCISO AGUNDEZ MOilTAñ¡O, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO DE BAJA CAUFORI{IA SUR, CON FUNDAfÍENTO EN LOS
ARTiGULOS 3o Y 80 FRAccÉN u DE LA cONSTfTUcÉN PoÚnCA DE LOS
ESTAOOS UNIDOS TEXCANOS; lRrfCUlOS r,7, 10, fi, 14, FRACCIONES lV
Y X, 21 sEGUNDO PARRAFO, n,3O,17,5¡r, 55, 56 SEGUI{DO PÁRRAFO, 5? Y
6r¡ DE LA LEY GENERAL DE EDUCACTÓil; ARTÍCULOS 3, t0, f6, Y r8 DE ¡-A
LEY PARA LA COORDINACÉN DE LA EDUCACIÓN SUPER¡OR; ART¡CULOS
12. 19 Y 80 DE LA CONSTITUCIÓN FOLÍNCA DEL ESTAOO DE BAJA
CALIFORI{IA SUR; ART¡CULOs &,47,18, ¿I9, 50, 5T Y DEilAS O€ LA LEY DE
EDUCACóN PARA EL ESTADO OE BAJA CALIFORNIA SUR; Y

CONSIDERANDO

1.- Que el C. Prof. Jesús J. Ru¡z Barrza, en su carácúer de Repros€ntante Legal
de la Socieclad Civil '"GENIRO DE ESTUOIOS SUPERIORES D€ BA|A
CALIFORNIA" prop¡etaria de la "UI{IVERSIDAD DE T|JUANA, CAIPUS LOS
CABO6", ubicada en Parcela 4772, P 'll3 Km. 6.5, Ejido Cabo San Lucas, código
Postal 23410, Municipio de Los Cabos, Ba¡a Ca¡¡fom¡a Sur, solicitó s€ le otorgue
Reconocímiento de Validez O{¡cial cfe Estudios al Programa AcEclémico de
Estrategias Pedagógicaa con el grado de E¡pecialidad, que se imparte en
modalidad escolarizada con alumnado mixto v fumo mixto. en el menc¡onado
esta bleci miento educsüvo;

2.- Que el plan y los programas de estudio de la Especlalidad en Estrategias
Pedagógicas son procedentes en cuanto a contenidos y objetos de aprendizale,
criterios y proced¡mientos de evaluación y acreditación y selección de recuÉos
didácticos, existiencjo integración y congruencia entre todos esto6 elementos;

3.- Que el personal docente satisface los requlsitos señalados por la SecretarÍa de
EducackSn Pública para el desempeño de eus func¡ones:

4-- Que el desanollo de la Especialidad en Estrateglas Pedagógic86 s€ €rlcuentra
respaldado por el acervo bibliográfico necosario para apoyar el ftmpl¡míento d€ los
programas de estudio;

5.- Que las instalaciones satisfacen las condiciones higiénicas, de seguridad y
pedagógicas d€term¡nadas por la Secretaría de Educación R¡blica del Estado de
Baja Cal¡forn¡a Sur;
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6.- Que el Representante Legal y Prestador del Servic¡o Educativo 6€ he obl¡gado a
cumplir con lo d¡spuesto en el Artículo 3 de la Constitución Polltica de los Estados
Unidos Mexicano6, en la Ley General de Educación, en la Ley para la Coordinación
de la Educacíón Superior, Ley de Educación para el Estado de Baja Catiforil¡a Sur y
con las ob¡¡gac¡ones señaladas en su solicitud y el presents Acuerdo;

Z.- aue el Repreentante Legal y Prestador del Servicio Educaüvo, el personal
Diredivo y la Planb Académica del plantet se han compromeüdo a ajustar sus
actividacles y enseñanzas a los fineo señalados en el Artículo 7 y g ie la Ley
Qeneral de Educación; y demás disposiciones legales aplicab¡es en el Estado dé
Baja Califomia Sur;

E.- Que el Representante Legal y Prestador dei Servicio Educativo se ha obligado a
suj€tar a la aprobación previa de esta secretaría de Educación pública del Éstado
de Baja Califomia Su¡ oralquier modificación o cambio relacionado con su
denominación, domicilio, tumo de trabajo y petsonal direc,tivo.

En este último caso, la autoridad educat¡va verifica¡á que el personal mencionado,
Fúña los requislbe e que se refiere el M¡culo 55 fracción t de la Ley General de
Educación; y lo dispu€sto por la Ley de Educación del Estado de Baja c-at¡fom¡a sur.

9.- Que el Reprasentanüa Legal y prestador del Servicio Educativo se ha
@mprometido a obsewar el "Acuerdo que establece las báses mtnimas de
¡nformac¡ón para la comercial¡zación de los serv¡cios educativos que prestan los
pert¡culares', publicado en e¡ D¡arh ofrcial de la Federación, <le fechá diei de mazo
de 1992.

10'- Que el Representante Legal y prestador del servicio Educativo se ha obl¡gado a
proporcionar el c¡nco por c¡ento de becas del total de su población esoolar insúita en
log téminos de las d¡spos¡ciones correspondientes.

11-'-oyu el expediente pr€sentado ha srdo revisado y aprobado por la Dirección de
Profesiones, Educación Media superior y Superior y la coord¡nación de Educación
Media Sup€rior y Superior de esta Secretarfa de Edu'cación prjbl¡ca Estatal.

Por lo que, conforme a lo expuesto, fundementado y atendiendo a lo dispuesto en el
Acu€rdo 279 par el que se establecen los trámitei y proced¡m¡entos ielacionados
con el Recoñocimíento de validez ofcial de Estudios dél tipo superior; así como poi
el convenio de coordinación que en la materia celebró el Gobilno det Estado f hSecr€taría de Educación Pública Federal, he ten¡do a b¡en expedir el s¡gu¡eñte:
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PRlllERO.- Se otorga el Reconoc¡miento de Validez Ofici8l de Esh¡dios al Programa
Académico Esüatog¡as Pgdagóglca5 con el grado de E6poclalldad, qu€ se
imparte en la "Uniy€raidad de T[uana", en modal¡dad escolarizada, con alumnado
m¡xto y turno mixto, ub¡cada en Parc€la 4n2,P lA Km. 6.5, Ejido Cabo San Lucas,
Cód[o Poetal 23010, Municipio de Los Cabos, Baja Califomia Sur, propiedad de la
Sociedad CMI "C€ntro de EsM¡os Superiores de Bda Cal¡fom¡a",

SEGUNDO.- Por el Reconocimbnto, materia dol pres€nte Acl¡crdo, la "UnivcÉidad
do T[uena", a través de su Representanb L€al, queda obl¡gada a:

l.- Cumplir con lo dispuesto en el Artfculo 3 de la Consütuc¡ón Polltica cle los Estados
Unidos Mexicanas, en la Ley Gen€ral cle Educación, Ley de Educación para el
Estado de Baja California Sur y lo señalado en este Acuerdo;

ll.- Cumplir con los planeo y pfogramas de estüdio que la Secretarla de Educación
Pública del Eetado de Baja Califomis Sur, ha considerado poc€d€ntes;

lll.- Contaf con pergonal docente que satisfaga los requisitos establecidos por la
Dirección de Profes¡ones, Educación MeCia Superior y Sup€rior de la Secretafa de
Educación Pública de Baja California Sun

IV.- Contar con inst¡alaciones que satlsñagan las condic¡ones hig¡én¡cas, de séguridad
y pedagfuicas, que la unidad adm¡n¡strativa antes menc¡mada determine:

V.- Facilitar y colaborar en las actividades de evaluación, ¡nspecc¡ón y vlgilancia que
¡a Secretarfs de Educación Pública del Estado realice y ord€ne:

Vl.- Proporcionar becas en un porcentaje mínimo del cinco por ciento del total & su
población escolar inscrita, en los térmlnoG qu€ la bretarfa de Edrcación Públ¡ca
del Estado determine:

Vll.- Sol¡citar pigviaménte el Acuerdo respecfivo dd Poder Ejecutivo clel Estado de
Baja Califomia Sur cuando se ealicen cambios en el T¡üilar del Acr.¡erdo, domicilio,
modificaciones al plan de estudios referidas a la denominación, a los objetivoe
generales, al perf¡l del egresado, a la modal¡dad educaüva o establezca un nu€vo
olantel.
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Vlll.- Obtener autorización de la Secretaría de Educación púbtica del Estado,
r€specto del plantel educgtivo, por modificación o cambio relacionado con los
horarios, tumos de babajo, alumnado, nombrre de la ¡nst¡tución, ach¡alización del
plan_ y pmgramas de estud¡o6, organización del personal directivo y académico,
previo, al momento en que se suscite la modificación o el cembio.

En estc últlmo caso. la autoridad educativa veriticsrá que el Dérsonal mencionado.
reúna los rsqulsltos a que se refiere el ArtÍculo 5s'fracción lde la Ley Generat d€
Educaclón; y lo dtspuesb por la Ley de Educación del Estiacto de Baja califom¡a sur.

lx.- obbner el R€gbtso conespond¡entg antre la Dirección Geñeral de profe€iones
d9 la Socretarfa de Educación Pública Federat, dentro de los g0 días posterior€s a la
entrada en v¡gor del presente Acuerdo.

TERCERO.- La Sociedad Civil sCentro de Estr¡dios Superlore¡ de Baja
cal¡fornh" deb€rá m€nc¡onar, en la doq¡me¡rtación que exp¡cia y publicidad qúe
laga, yna leyenda que indique su catbad de ¡ncorboraOó a É'secretarfa 

'de

Educación Pública Estetal, asf como la fecha, núm€ro de oste Acuerdo y la autoridad
que lo otorga.

cu4Kfo.. El presente Reconocimientrc de validez ofidal de Estudios es para
efectoe eminentomente educativos, por lo que la Sociedad Civil ,,Cenf¡o' deeS9los Supe¡iorw de Baja cal¡iorn¡a" queda obrigada a obtener de las
autor¡dades competentcs todos.los permisos, di'ctámenes ! licencias que pocecáñ
conbnne a los ordenamientoo apticables y sus disposicionei reglamenÉriaé.

QulNTo.- El Reconocim¡erito de validez o¡dal de EstJdios que ampar:¡ el presente
Acr¡€rdo no es sansfurible. Los efectos del pres€nte Acuerdb, serán retroáctivos aparur del 03 de febrero de 20'10 y Guboisürá en tanto que ra "univenr¡¿ac oi
IÜuary, Campue Loa Caboe", propiedad de ta Sociáda¿ C¡vil "Centro de
Ft ¿1": Supodores de Baja CalÍornta" se organioe y funcion€ Oentro Oá fás
dispoeiciones legales v¡g€ntes y cumplan con las obiigaciones estipulaclas.

sExro.- El presente Reconocimiento de validez offcial de Estudios podrá reürarse
fliq"]11r* gt ?tsgrla d€ las inhacc¡ones que esrabtecen tos Rrtíálos tS. V11;oe ra Ley General de Educación y lo dispuesto en la sección 1 del capftulo vlll de la
Ley de Educac¡ón d€t EEtado de Baja Cátifomia Sur.
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TRAI{SITORIO:

Úf¡¡CO.- El presente Acuerdo enFará en ügor el día siguiente de su publicación en
el Boletln Oficial del Gobierno del Estado de Baja Californla Sur.

l-a Paz, Baja California Sur, a 14 de abril del 2010.

ATENTATENTE
SUFRAGTO EFECTIVO. NO REELECCó}I

EL SECRETARIO GENERAL DE



ACUERDO: RVOE{!i-O1 A¿AO1 0

EL C.ING. NARCISO AGÚNDEZ MOÍ{TAÑO, GOBERNADOR COI¡STITUCIONAL
DEL- ESTADO DE BA.'A CAUFORilIA SUR, CON FUI{DAI'E1{TO Eil LOS
ARrtc-uLGs so y Ep Fn.lccÉN u DE LA cóxóniubiéíióriiiá-rii iái
ESJADOS¡ UNIDO{¡ ttxcANos; ARTíCULOS t,7, 10, fi, 14, FRACCIOilEa Vyx,2l sEGuHDo pÁRMFo, ?8,n,&,54, ss,'so sÉaúi,¡oo iÁñRAFó,E'i
60 DE lá LEy GENER¡L DE.EDUcActóilr nRiÍculos 3, 10, 16, v re ó¡-r-¡LFr PARA LA COORDTNAG]óN DE tl eoucncÉr,¡ sup'enrb*'eniicu-r-oTla, zs y o0 DE l-A coltslructót poúr¡cl oel esraoo o¡ eñÁgfflI9$ltA suR; ARTlcuLos,f6, ¡r¿ 4s,4e, sr), sr vóer¡éói uleió'eEDucActoil pARA EL EsrADo DE BAJA cAltpcin¡n sun; y

CONSIDERAilDO

1.- Que el C. Prof, Jo8üs J. Ruts Bartza, e¡ su carácÍer de Rgpresentante Leaalde la Soc¡edad C¡vil "cEt{rRo DE ESTUDTOS sUpenñel ;E-ilitcALlFoRNlA" popietlarla de ta "uNrvERslDAD DE TUUAI{A-, u¡icaoá en
ganetsra al sur, Km- 8, coronia er Mezquiüto, c¿¿¡go postal zgo80, Mrni"¡pi" d" ü
laz' PaJa calif,omra sur, sotic¡tó se te oiorguá Recónocimiento de Validez br,c,"r GEsü,diqe al Programa Acadérnico de Eduóc¡ón con ei grado oe naceiría, que 

-á
lmparte en modaridad escorañzada con arumnado r¡rto v tumo mixi, 

-éñ árnencionado esbblecimbnto educat¡vo:

?..- 
O_r" el plan y loE programas do estudio de la taeatrfa en Educaclón sonproceenres en qranto a. @ntenidos y_ objetos de aprend¡zaJe, Crit€rios yprocedimientos de evaluación y acreditación y sereccion de recur9os didáct¡cos,

exisüendo int€grasión y congrueircia ent¡e toOojestos eÉmentos;

3.- Que el personal docente saüsiace los requisitos señalados por la secretarla deEduc€ción Pública para el desempeño de eusiunciones;

4.- Que el desarrollo de ra Mao€fia en Educacrón se encuentra r€spardado por elaoerv_o blbliográñco necesario para apoyar er cumprimiento ce roe 
-prográmá, 

oi€fud¡o;

5.- Que las insbraciones saüsfacen las condrc¡oriés higiénicas, de seguridad ypedagfuicas derem¡nadas por ra secretsra oe goucac¡én púbrica der É.t"tolé
Ba1'a Calibmia Sur:
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6-- Que el Representante Legal y Prestador del Serv¡c¡o Educativo se ha obl¡gado a
cumpllr con lo dispuesto en el Miculo 3 de la consütución polÍüca de los Eetados
Un¡dos Mexicanos, en la Ley General de Educación, en ta Ley para la Coordinación
ds le Educac¡&t Superior, Ley de Educac¡ón pera el Estado de Baja Caliicmh Sur y
con las obligaciones señaladas en gu oolic¡tud y el presente Arilerdo;

7.- Que el RÉpresentarite Legal y Prestador del Servicio Educetivo, el personal
Direcllvo y la Plarrta Académ¡ca del PlanGl se han comprometido a ajustiar sus
actlvidades y enseñanzas a los fines señaladoe en el Aitfculo 7 y g ie la Ley
General d€ Educec¡ón: y demás disposiciones legaleo aplhables eri el Estado dá
Baja California Sun

8.- Que €l Representante Legal y Prestador del Serv¡c¡o Educativo se ha obligado a
sujetar a la aprobación previa de esta Secretarla de Educación pública del Estado
de Baja California Sur, cualquier modificación o cambio ¡elacionado con su
denorn¡nación, dom¡cilio, tumo de trabajo y personal directivo.

En ese últamo caso, la autoridad educativa vertf¡eará que el personal mercionado,
reúna los requ¡sitos a que se refiere el Arilculo SS fracción I de la Ley G€neral de
Educación; y lo dispuesto por la Ley de Educación del Estado de Baja ialifom¡a Sur.

9.- Que el Representanté Legal y Prestador del Servicio Educaüvo se ha
comprom€tido a observar el iqcuerdo que establece la6 bas€€ mfnimas de
información para la cornercialización de los seMdos educaüvG que prcstan 106
part¡culares", publicado en el Diario Oficial de la Federación, de fecüra diei de mar¿o
d€ 1992.

10.- Que el Representante Legal y Prestador del Servlc¡o Educaüvo se ha obligado a
proporcioñar el cinco por c¡ento de becas del totat de su población escolar inscrita en
los términos de las disposiciones conespondientes.

11.- Que el exped¡eñte presentado ha sido revisado y aprobado por la Dlrecc¡ón de
Profesioné$, Educación Media Superior y Superior y la Coordinación de Educación
Media Superior y Superior de esta Secretaria de Educac¡ón Prjbtica Estatal.

Por lo que, conforme a lo expuegto, fundamentado y atendiendo a lo dispuesto en €l
Acuerdo 279 po( el que se establecen los hámites y procedimientoo relacionadoo
con el Reconoc¡m¡ento de Validez Oficiat de Estudios del üpo superior; asf como por
el Convenio de Coord¡nac¡ón que en la materia celebró el Gob¡emo dol EsHo y la
Secretarfa de Educación Púbfica Federaf, he tenido a bien exped¡r el siguíente:
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PRltERo.- s€ otorga et Reconocim¡ento de Validez oficial d€ Est¡¡dios al prmrama
Académlco cje Educ¡ción con el grado de taestria, que 6e imparC én h
"un¡von¡dad de T[uana", en modailáad €scotarizada, con áiumnaoo ,ii¡r,to vir,nomixto, ubicada en Canetera al Sur, Km. g, Colonia el Mezquítito, CóOigo'eáiál
?9080' Muryc¡pio de La Paz, BaJa ce[fornia sur, propiedacr'de rs socddad civil
"C€nüo de Esfudios Superioree de Bala Califomia;.

sEguNDo.- Por el Reconocimiento, rnatería det presgnt€ Acrrerdo, ra ¡unlvors¡ded
de Tljuana ", a bavég d€ su Repres€ntanle Legal, queda obligada a:

!.: 9.urp]'I "ln 
lo dispu€sto €n er Atícr.¡ro 3 de ta conotjtr¡ción porftica de roe Estádc

ynidgs lle]scanoo, en ta Ley Ger¡€rat de Educac¡ón, Ley de Edr.rcaciOn pára á
Estado de Baja Califomia Sur y to settalado en €6te Acu€rdd;

ll.-.cumplir con ros pranes y programEs de €su.rcr¡o que h Secretarfa d6 EducaciónpuDrca det Estado clc Baja California Sur, ha consitlerado procedentes:

l{:-9:1la1 ry peGonat docents-que satisfaga ros requisitoo estabtecidos por ta
L¡Fccrgl de pfofcs¡on€a, Educac¡ón Media superior y superior de ta secreh;ía de
Educación Prlblica de BaJa Catifomia Suri

lV.- contar con ¡nsbrecion€s.que ¡alshgan ras condic¡ories higiénicas, de segurittacl
y ped$óg¡cas, que la unldgd adminisfaüva antes monc¡onadatetermine:

V.- Facilltar y c¡raborar en ra_s.acÉividadas de waruac¡ón, inspección y ügilancia que
h Secretaria de Educación públ¡ca det Estado reeilce y ordeile;

Vl.-.Proporcionar becas en un porcentaje mfnimo del dnco por c¡enb d€t tortal de su
qoplaaon escolar tnscrits, en los térmiñoq que la socretaria cre Educación pübtü
del Eehdo determtne:

Vll-- sollciEr previamente el Acuordo respestivo del poder Ejeortiyo det Estado de
Bela oal¡fom¡a sur cuando se realicen cambios en el rit¡lar áer eq¡erco,-odmic¡rio,
modiñcaciores ar_ pran de $h¡d¡os retofidas a ra denorn¡na.¡on, i Ioi .bj"ü";;g:r'eTb", al perfil del egresado, a la modalidad educativa o establezca *;ñ;pfantel.
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ACUERDO: RVOE-MO1 €t/2010

Vlll.- Obtener aubrizac¡ón de la S€cretarfa de Educación pi¡blica del Eshdo,
respscto d€l planbl educativo, por modmcac¡ón o cambio rdacionado con log
horarlos, t¡mos de rabajo, alumnado, nombre de la insütución, edjalización del
plan y programas de estud¡os, organizaclón del personal dir€ctivo y académico,
previo, al momento en que se suscite la modiñcacion o el cambio.

En egte úlümo caso, la autoridad educaüva verificará que el pofsonal rnencionado,
feúna los requisitos a que s€ reñere €l Artlculo 55. tracción I de la Ley General de
Educación; y lo dispueeto por la Ley de Educac¡ón det Estado <te Baja california sur.

lX'- obtener el RegiEtro correspond¡€nt€ ante la Dre@ión General de profssioneg
de la secretaría de Educación Pública Fecleral, denho de lc 90 dfas pooterlor€s a la
enFada en vigor del pres€nte Acuerdo.

TERCERO.- La Socie<lad Ciül "Gentso ds Eotudloq Supe¡iolc¡ dc Bala
Crl¡fumla' deberá menciona¡, en la tlocr¡mentación que expida y publidde<t qrb
haga, una lgyenda que indique su calirJad de incorporado a la 

'Secretarla 'de

Educación Pública Estatal, asl como la fecha, núme.o dé este Acuerdo y la al¡toridad
que lo otorga.

GUARTO.- El presente Reconocimiento de Validez Oficjal de Estudios eB para
efectos eminentemente educativos, por lo que la Sociedad Civil .Ccntro do
E¡h¡d¡gs Superiorce d€ Bala Galtfomia" queda obligada a obtener de lag
autoridades competentes todos los permisos, d¡rfámenes y licencias qr¡e procdan
conforme a los ordenamientos apl¡cables y sus disposicionó regtanrentariai.

QUINTO,- E¡ Reconocimiento de Validez Ofrcial de Esü,.¡dios que ampara el presente
Acr¡erdo no es fansferíble. Los efectos dgl presente Acuerdo, serán refoáctvos a
partir del 03 de febrero de 2010 y Eubs¡süfti en tanto qu€ ta .UnlyeEld¡d de
!Üuena", pro¡Íedad de la Sociectad C¡ül ¡Ccntro do Estudi¡or Superlorac d. Bqja
Callfo¡nia" se o¡ganice y func¡one denfo de las disposiciones legales vigenteo-y
cumplan con las obligaciones estipuladae.

8Exro.- El presenie Reconocimiento de Valiriez oficial de Estudios podrá reürase
cuando incura en alguna de las infiacclones que establecen los Arttiulos ZS" y 77"
de la Ley General de Educ€c¡ón y to d¡spuesto en la seoción 1 del capftulo vlll-d€ la
Ley ds Educación del Estado de Baja California Sur.
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ACUERDO: R\OE-lr{1 E¿201 0

TRAN9ITORIO:

9rl9g: El¡Tf..nt _¡"uerdo enbará en v¡gor et día sigui€nte de su pubt¡cación en
el Boletfn Oficiat del coblemo del Eshdo de-Baja Catiforiria Sur,

La Pez, Baja Catifomia Sur, a 14 de abrll det 2010.

ATE}ITATENTE

EL SECRETARIO GEI{ER¡.I OC EL SEcRETARto oe eoucrcÉt

27
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EL C. IT{G. NARCISO AGÚNDEZ XOT{TAÑO, GOEERNADOR GOI{STITUCIO}|AL
DEL- ESTADO DE BA'A CAUFORNIA SUR, COII FUNDATENTO E}I LOs
ARrlculos s" y E" FRAcctóil u DE LA ccinsnnrcléñ tor.¡nc1óÉ lóé
ESTAÍpS uillDog tEXCAilOS; ARTICULOS 1,7,10,11, t¡t, FRACGIONES Iv
Y X, 2,t SEGUNDO PÁRRAFO, 2E, 30, ¡r7, 3t, 55, 16 SÉCUI¡Oó p¡en*o, gz v
60 DE t-A LEy GENERIL oE.EDUcAc!óN; ARTfcuLos 3, lo, 16, y tg IiE tá
LEY PARA LA COORrxl{ACtó¡{ DE LA EDUCACIóN SUPERIOR;'ARTICULO9,t2, 7s y 80 DE LA coxsrm¡cÉ¡ polfncA oet esrerio DE BAJA
cALtFoRrltA suR; ARTICULOS ¡t5,4?, ¡t8, ¡r9, stt, 5t y oEmÁs oe u LEyó-É
EDI.|CACIOñI PARA EL ESTADO DE BA'A CALIFORT{IA gUR; Y

COil$DERANDO

1.- Que el C. Prot. J€sús J. Ruiz Barraza, €n su caráe{er de Repres€ntante Legal
de h Sociedad cMl "CEHTRO DE EaTUD|OS supERtOREs Oe eAil
-C4gf9RNlA" 

prop¡eüaria de ta ,,UN|VER9¡DAD DE ruUANA, CATPUS LOS
CABOS", ubicada en Parceta 4772, p 1/3 Krn. 6.0, Ei¡do Cabo Sán Lrrcas, Código
Postal 23410, Municipio de Los caboo, BaJa califomia sur, eolicitó se le'oto¡cúe
Reconoc¡miento de Validez Oflcial de Estudios al programa Académico 

-de
Educaclón con el grado de f¡estrfa, que se imparte en modalirJad escolarizada
con alumnado mixto y tumo mixto, en el meoc¡onado estauecimiento educaüvo;

2.- Que el plan y loo programas de esh¡dio de la taestda en Educackln son
procedentes en cx¡anto a conEnidos y o$eúcs de aprendizaje, criterioe y
procedimientos de evaluación y acredihción y s€lección oe recuÉos d¡dáct¡cos,
existi6ndo ¡ntsgración y congruencia entfo todoa estos elementos;

1': o* el personal docer¡te satisface los requ¡s¡tos señalados por la secretarla de
Educación Pública para al d€sempeño d,e sus funciones;

4'- Que el desanolfo de la taestría cn Educación se encuentra r€spaldado por el
acervo bibliográÍ@ necesario para apoyar el cumpl¡m¡ento de los programas de
estud¡o:

5.- Que las instalaciones satjsfacen las condic¡ones higién¡cas, de segurÍdad y
peclagógicas determinadas por ta secretaria de Educacién públice del e-staoo oá
Baja California Sur:
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6.- Que el Representante Legal y Prestador del Servlcio Educat¡vo se ha obl¡gado a
cumpl¡r con lo dispuesto en el Artfculo 3 de ¡a Consutuc¡ón polfüca de los Eatados
Unidos Mexicanos, en la Ley General de Educación, en la Ley para la Coordinación
de ta Educación Superior, t-óy Oe eOucación para el EstaOo <té 

'Baja 
Califomia Sur y

cgn las oHigac¡ones señaladaE en su solicitud y el presente Acuerdo;

7.- Que el Repre8€ntanta Legal y Preetador del Servicio Educativo, el personal
Di19{vq y la Planta Académica del plantel s€ han con¡p¡omeüdo a ajtJ3hr sus
actividadee y €nsetlanzas a tos fines señalados en el Aillculo 7 y 8 ie la Ley
General d6 Educac¡ón; y demás disposiciones legalos apl¡cables eñ el Estado dé
Baja Calitomia Su¡

8.- Que el R€presentantg Legal y Prestador del S€Mc¡o Erlucativo s€ ha obl¡gado a
sujetar a la aprobac¡ón prcüa de esta s€cretárla de Educación pública del Estado
de Bale Califomia Sur, cualquier modlficación o camb¡o relacíonsdo con su
denorn¡nac¡ón, domicilío, turno d9 fabajo y pesonal diredivo.

En este último caso, la autoridad educativa verificará qr¡e el personal mencionado,
reúna los requisitoe a que se refiere al A¡tfcr¡lo 55 fracción | 

'de 
la Ley General cle

Educación; y lo dispueeb por la Ley de Educack5n del Estado de Ba¡a catifornia sur.

9.- Que el R€presgntante Legal y prestador del Servicio Educaüvo se ha
comprometido I gb8ervar el 'Acuerdo qr.re establece las bases minimas de
informadón para la comercialización de lé servlcios educaüvos que prestan los
p€rücülar€s', publicado en el Diario oficial de la Federación, de fechá diei de mazo
d€ 1902.

l0-- Que el Representants L€gal y pr€stador del servicio Educaüvo se ha obligado a
proporcionar el cinco por cl€nto de bocas del tobl de su pobladón eecolar Insóa en
los términos de las disposiclones cor€spond¡entes.

!1.--Qye el €xped¡ente pr€sentado ha sido revisado y aprobarto por la Dirección de
P¡ofesion€s, Educac¡ón Mecl¡a superior y superior y-la coordinacion oe g¿r¡cactoñ
Media Superlor y Superior de esta Secret'arla ie Edúcac¡ón prlblic¿ Eetatal.

Por lo que, conforme a lo expuesto, fundamentado y atendiendo a lo d¡spuesto en el
Acuerdo 279 por el que so €€tablecen los ffimite; y procedimlento€ ielacionados
con el Reconocim¡erito de Validez oficial de Estudios dél üpo superior; asi como loiel conv€n¡o de coodinación que an la mate¡ia cerebró er'Gobiámo ¿el eetaáJiiá
s€cretrarla de Educac¡ón públ¡ca Fedorar, h€ tenido a bien expedir el siguiene: ' -
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PRIf,ERO-- Se otorga el Reconocimienb de Validez Oñcial de Estrdios al Programa
Académico dE Educación con el grado cle Mae¡trl¡, que se impartg en la
"Unlvora¡dad de nrjuana", en modalidad escolarizade, con alumnado mlxto y turno
m¡xto, ubicada €n Parcela 4772, P l/3 Km. 6.5, Ej¡do Cabo San Lucas, Código
P6tal 23410, Municipio de Los Caboo, Baje Ca¡ifomia Sur, propiedad de la
Socjedad Civil "Centro de Esh¡dios Superioree de BaJa Calitum¡a".

SEGUNDO.. Por el Reconocim¡ento, mabr¡e del pr€senb Acuerdo, la "Un¡vgtUded
de Tüuana ", a havés de su Represenbnte Legal, qucda oHigada a:

l.- Cumplir con lo dispuesto en €l An¡culo 3 de la Corstitución Polftica de los Estados
Unidos Mexicanos, en la Ley General cle Edwación, Ley de Educac¡{tn para et
Esbdo de Baja Califomh Sur y lo señalado en este Acr¡edo;

ll.- Cumplir con 106 planes y programas de esü¡dio que la Secret¡arfa de Educación
Pública del Estaclo de Baja Califomia Sur, ha considerado procedentes;

lll.- Contar con personal docente que sat¡sfagE lG ¡equisitos establec¡dc pof la
Dirección de Profesiones, Educación Media Superlor y Supedor de la SecrctarÍa de
Educación Pública de Baja Cal¡fornia Sur

lV.- Contar con instalaciones que saüsfagan las cordiciones higiénlcas, de seguriclad
y pedagógicas, qu€ la unidad administrativa antes menc¡onada d€termine;

V.- Fac¡lltar y colaborar en las actividades d6 evaluac¡ón, ¡nspección y ügilarrcia que
la Secretarfa de Educación Pública del Estado realice y oúene;

Vt.- Proporcionar becas en un porcenteF mlnjmo del cinco por cienb del total de su
población escolar inscrita, en los términoo que la S,ecretaría de Educación Pública
del Estado d€tgrmine:

Vll.- Solicitar prsviamente el Acuerdo respectivo d€l Poder Ejecutivo del Esbdo de
Baja Califom¡a Sur cuando se rcalicen cambioc en el Tltular del Ac¡¡erdo, domicilio,
modificaciones al plan de est|Jdi6 rafefidas a la denominac¡ón, a los objetivo6
generales, al perfil del egrgsado, a la modalidad educativa o establezca un nuevo
plantel.
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Vlll.- Obtener autorización de la SecretarÍE de Educac¡ón Pública del Estado,
respecto del plentsl educativo, por modificación o cambro relac¡onado @n los
horarioE, tumos de trabajo, alumnado, nombre de ¡a ¡nstituc¡ón, actualizec¡ón del
plsn y programas de estudios, organlzac¡ón del personal d¡rocüvo y académico,
pr€v¡o, al momento en que se suscite la modífcación o el cambio.

En esb último caso, la autoridad educativa verificará que d p€rsonal mencionado,
reúna lc requisitos I qu€ s€ refigre ol Arttculo 55' fracc¡ón I ds la Ley Generaf de
Educación; y lo dispuesto por h Ley de Educac¡ón del Estado de Baja Califomia Sur.

lX- Obtener el Reg¡stro cofi€spondlente ante la D¡rección General de Profesiones
de la Secretarla de Educación Pública Federal, dento de lo8 90 d¡as posteriores a la
entrada en vigor del pr€sentig Acuedo.

TERCERO.- La Sociedad Civil "Cont¡p dc Estudlos Superiorec d6 Ba¡a
Ctlifomla" d€berá mgnc¡onar, en la docr¡mentación que ex¡ida y publicida<l que
haga, una l€yendg que ¡ndíque su calidad de ¡ncorporado a la SecretarÍa cle
Educac¡ón Pübllca Estatal, asl como la fecha, número de esE Acuedo y la autofidad
que lo otorga.

GUARTO,- El presenle Reconodmlento de Validez Oficial de Eet|Jdios es para
efedos em¡nentemeflt€ educstivos, por lo que la Sociedad CMI "Gent¡o de
Estud¡os Sugcriore ¡le BeJ¡ Calllombo queda obligada a obtener de las
autoridadee competanbs todos los permisos, dictámenee y licencias qre procedan
confoñre a lo8 ordenam¡entos aplicable6 y Eug d¡sposiclones rcglamentarias.

QUlllTO,- El Reconocimiento d€ Val¡doz Oficial de Estudios que ampara el presente
Acuerdo no es bansferible. Loe efecte del presente Acuerdo, serán retroacüvo€ a
partir del 03 de febrero Ce 2010 y subsistirá en tanto que la "Unlve|Bidad de
Tijuana, Campue Loo Cabos", propiedad de la Soc¡€dad Civil "Cenbo de
Esh¡dioe 9uperloreo d,g Bale C¡llfo¡ni¡" se organice y funcione dentro de las
dispos¡ciones legales vigentes y cumplan con laq obl¡gaciones estipuladas.

SEXTO.- El preeente Reconocimiento de Validez Ofrcial de Estud¡os podrá reürarse
cuando incurre en alguna de las infracciories que egtablecen los Mfculos 75' y 77'
do le Ley General de Edr¡cación y to dispuesto en la seoclón I del Capítulo Vlll de la
Ley de Educación del Estado de B{a Califofn¡e Sur.
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TRAI{STORIO:

UillCO,- El prcsenE Ácuerdo enfará €n vlgor el dfa s¡gui€nte de su publicación en
el Boletfn Oficial dcl Gobiemo del EEtado de Baje Celifom¡a Sur.

[a Paz, Baja Calibmia Sur, a 14 d€ abrll d€l 2010.

ATEi¡TATEilTE
SUFRAGIO EFECTIVO. XO REELECCÉT¡

EL SECRETARIO GEIIERAL DE EL SEGRETA|UO DE EDUCAC|ÓX pt¡BLtCA

o

C. PROFR,
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rlclf¡@s Elr Er'DRrgAs, s.c.
ESÍADO DE POSICION FINANCISRA

AT 30 OE ABRIL DE 2O¡.0
( PESOS )

ACrl\¡O PAS¡\rO

CAPIÍI¡ COIÍDTBI¡

Capital. social
Res. D€ ejercicios á¡te

10.000
92,754 .OO

total- cat¡ital,

UtlLided o perdida del ,-

to2 ,7 54

ro2 t754

gu¡a dé1 capital

lldltl¡ ¡ctltt E) !O!A¡ 9AI¡I1'O t C}P¡TA¡J

2-3
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EDICTO

A LA PERSONA MORAL DENOMINADA
MEX|CO BEACHS, LLc Y,O SU REPRESENTACIÓN LEGAL..
DONDE SE ENCUENTRE.-

Se lss hace saber que en el Tribunal Unitar¡o Agrar¡o del Distr¡to 48 '::i::1\

sede of¡cial en ta c¡udad de La Paz, Bala California Sur, coñ ofit.i:.,s-
ub¡cadas on Calle Legaspy No. 8lO, esquina con Héroes cte
Independencla, Colonia Centro, La Paz, Baja California Sur, se Encuentra
radiéado el ¡ú¡eio Agrar¡o número fUA-45-179t2oO7, en el cual JOSÉ
LUIS CAMARILLO ZARATE y OTROS, demandan la nulidad absoluta del
contrato do compraventa de fecha dleclséis de agosto de dos mil siete,
cuyo obJeto fue la parcela 172 Zi| Psn y contrato de h¡Poteca de fecha
veinticuatro de agosto de dos mil siete, éste últlmo celebrado entre la
empresa MAGDALENA BEACH DEVELOPMENT S. DE R' L- DE G. v.y
MÉXICO BEACHS, LLC, entre otraa prestac¡ones; y quo con fecha
ve¡ntlnuevs de abril de dos m¡l d¡ez, este Tribunal dictó un acuerdo en él
que se ordenó emplazarlos por med¡o de ed¡ctos de conformidad en lo
prevlato en el artlculo 173 de la Ley Agraria, a publicars€ por dos veces
en un lapao de diez días, en el Perlódico EL SUDCALIFORNII\NO, que es
el de mayor circulación en la reg¡ón donde se ublca el ¡nmueble matér¡á
de Ia Iitis, en et BOLETIN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, en tos ESTRADOS NOTIFICADORES OE LAS
OFIC¡NAS DEL H. AYTJNTAMIENTO MUNICIPAL DE COMONDÚ, BA'A
CALIFORNIA SUR y en los ESTRADOS DE ESTE UNITAFIIO; para que a
más tardar en la fecha que tendrá vertficativo la aud¡enc¡a de ley que
previene el artlculo 185 de la Ley Agraria, a las DIEZ HORAS DEL DIA
JUEVES UNO DE JULIO DE DOS MIL DIFZ, compa rezc.a a contestar la
demanda incoada en su contra, oponiendo defensas y exsepc¡ones,
aperciblde quo de no hacerlo así, se decretará preclu¡do su derecho a
ofrecer pruebas sobre excepción alguna y se podrán tener por ciertas las
aflrmaciones de su contrarla; aslmlsmo, deberá señalar domicilio para oír
y reclblr notlflcac¡ones en esta ciudad de La Paz, Baja Callfornia Sur,
apercibida que de no hacerlo asi, las subaecu€ntes notificaciones aún
las de carácter personal, so les harán por ESTRAf,IOS NOTIF¡CADORES
de osts Unitario

Bajo el entendido de que los autos originales del juicio agrar¡o ntlmaro
TUA-4A-17912O07, están a disposiclón para su consulta en la Secretaría
de Acuerdos del propio Tribunal.

Dado en ta Ciudad de La Paz, Estado de Baja Galifornla Sur, a los cuatro
días del mes d€ mayo de dos m¡l 6ll¿2.-

ERDOS.

TNIBUNAL I.'NITATlct
DIE-'

RAZO ISLAS.
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DISTRIBUIDORA MAR DE CORIES, S.A. de C.V.
Convoco

A uno qsombleo generol ordinqrlo de occlonislos.

Por medio de lo presenie, es que en térm¡nos de los ortículos lóó frocción Vl

y orlículo i83 de lo Ley Generol de Sociedodes Merconfiles, osí como en los

clóusulos TRIGECIMA. CUADRAGECIMA. CUADRAGESIMA TERCERA de los estotulos
socioles, de lo monero mós otento se convoco o los socios que ¡niegron el copitol
sociol de lo sociedod merconlil denominodo "DISTRIBUIDORA MAR DE CORTES.

S.A. DE C.V.", o porticipor el dío Miércoles I Z de Junio de 2010 o los I ó:30 hrs, en lo
osombleo generol ord¡norio, que se verificoró en el dom¡cil¡o ubicodo en Sonoro
s/n entre Em¡l¡ono Zopoto y Froncisco V¡llo, Colonio Chometlo, Lo Poz, Bojo

Colifornio Sur, en Lo Poz, Bolo Colitornio Sur, y que se llevoró ocobo bqjo lo
siguienle:

O¡den del Dío

I .- L¡sto de Asistencio.

2.- Lecluro y en su coso oproboc¡ón de lo orden del dío.

3.- Designoción del Órgono de Adminisiroción.

4.- Noiificoción de propuesto de compro de occiones y derecho de tonlo.

5.- En su coso sol¡citud de diciomen conioble de lo empreso.

ó.- Asuntos generoles.

7.- Clousuro.

Los occion¡slos concunentes deberón ocred¡tor su personol¡dod por medio
de los documenfos idóneos de ocuerdo o los estotuios socioles.

Lo Poz, Bojo Colifornio Sur, o I de su publicoción.

VERDUGO RODRIGUEZ

ATENTAAAENTE

Com¡sor¡o

1-1



SEGUNDA CONVOCATORIA

INVERSIONES EL VIGIA' S. A. DE C. V.

con fundamento en lo dispuesto por los articulos VIGESIMO SEPTIMO,
VIGESIMO OCTAVO, VIGESTMO NOVENO Y TRIGESIMO SEXTO dEI CONtfAtO

social, se convoca a todos los tenedores de acoiones de esta sociedad, a la
Asam|lea General Ordinaria que se celebrará a las 9:00 (nueve) horas del dla 12

(doce) de Junio de 2o10 (dos m¡l diez), en el domicjl¡o social sito en Inter¡or Hotel
Éin¡sÉrr". Domicilio Conocido, cabo San Lucas, B. C. S', Méx¡co, conforme al
s¡guiente:

ORDEN DEL DIA

l, Lista de asistencia.

ll. Designación de Presidente, Sscretario y Escrutadores de la Asamblea y
decláración, en su caso, de encontrarse legalmente ¡nstalada la m¡sma'

lll. lnforme del Presidente del consejo de Administración corespondiente a

los ejercicios sociales concluidos ei gt Oe diciembre de 2OO7,20Og y 2009,
¡ncluyendo los estados financieros relat¡vos.

lV. lnforme del Comisario de la Sociedad.

V. Discusión y aprobación, en su c€tso, del Informe plesentado por el
presidente iel bonseio de Administración y de los estados financ¡eros de la

Sociedad, por los ejercicios indicados-

Vl. . Aprobación del créd¡to de BANCOMEXT para remodelaciones'

Vll. Ratit¡cación o designación, en su caso, de los ¡ntegrantes del Consejo de

Administración Y d€l Comisario.

Vlll. Redacción, lectura y aprobac¡Ón, en su caso, del acta de asamblea

lX. Designación de delegado (s) especial (es) de la asamblea para que acuda
(n), de ser necesar¡o] ante fedaiario públjco a protocolizarla y a otorgar los

acuerdos tomados.

Atentamente,
Cabo San Lucas, Baia California Sur, a 25 de Mayo de 2019

C. P. Rogelio Bosque Barba

Nota l: Se recuerda a los accionistas que para poder asistir a la

Asamblea, deberán dePositar s bertificados de acciones con el Secretario del

Consejo de Administración o ante una
anter¡or a la celebración de la Asamblea.

Nota 2: A partir de esta fecha quedan a dispos¡c¡ón de los señores Acc¡on¡stas'
los informei aludidos en los puntos lll y lV de la presente Orden del D¡a'
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Inst¡tución bancar¡a, a más tardar el d¡a
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